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PARTE OFICIAL.

S. M. la REINA y  s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión d e l  d ía  3 de May o d e  1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.
Abierta  á la una y  ve in te m inutos ,  y  le ída el acta de la anterior 

fue aprobada.
Quedaron publicadas como ley  las re la t ivas  á la pensión concedida 

á Doña María dei Cárraen M iranda y  á las bijas de D. J u a n  Miguel 
de la Guardia .

Dióse cuenta de varios nombramientos de presidentes y secretarios 
de comisiones.

El Senado quedó enterado de un oficio en que se participaba la 
muerte del Sr. arzobispo de Toledo, y  se acordó av isa r  a l  Gobierno pa
ra  los efectos convenientes.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión 
de peticiones rela t ivos á las de las diputaciones provincia les de Segovia 
y  Zaragoza.

ORDEN DEL D IA .
Se aprobó sin discusión un dictamen de la comisión de actas en 

que proponía se declarasen vá l idas  las ú l t im as  elecciones verificadas en 
Toledo, admit iéndose como Senador por dicha provincia  á D. Sebastian 
García Oehoa.

Igualmente fue aprobado sin discusión el d ic t ím en  de la m isma 
comisión rela t ivo á la devolución al Sr. Rubiano de los documentos 
de la deuda que depositó en el Raneo de San Fernando para acreditar 
el sueldo que requiere la le y  para ser Senador.

Procedjándose á la discusión del d ictamen sobre arbit r ios para el 
armamento y  equipo de la M il ic ia  nacional se aprobó la enmienda 
del Sr. Lasaña re la t iva  á las cuentas y  estados que han de r e m i t i r  las 
diputaciones provinciales.

El Sr. marques de FA L C E S ,  leído que fue el art. 2? de la comi
s ión , se opuso manifestando cjiie debía expresar con clar idad cuáles 
eran las cuentas cuva aprobación correspondía a las diputac iones ,  y  
cuáles las que estaban reservadas a l  ex im en  del Gobierno y  de las 
Cortes.

El Sr. C A L A T R A V A  á nombre de la comisión retiró el art iculo  
para redactarle  en el sentido que habia manifestado el Sr. marques de 
Fa lees.

D i s c u s i ó n  d e l  d i c t a m e n  d e  la  c o m i s i ó n  e n c a r g a d a  d e  In fo rm a r  a l  S en a 
d o  s o b r e  la p r o p o s i c i ó n  d e l  Sr. G óm ez  B e c e r r a  r e l a t i v o  á  la  c o n m u t a 
c ión  d e  l a s  p e n a s  d e  p r e s i d i o  en  p e cu n ia r ia s .

El Sr. C A N E JA  manifestó que habia delitos que ni eran feos ni 
in fam ante s ,  y  respecto á los cuales decía (a ley que los tr ibunales po
dían ap l icar  una pena pecuniaria  en vez de imponer una pena de pre
sidio ó corporal,  en cuya  clase estaban comprendidos los de ll evar  a r 
mas proh ib idas ;  y si bien la pragmática de Carlos 1JI prevenia que 
debian sufr ir  los que llevasen esas armas seis años de p res id io ,  des
pués aumentando g radua lm ente la c iv il ización en el reinado de Car
los IV se dictó la ley que se trataba de echar abajo, pues conociéndo
se en el ano 1803 que era inapl icab le la pragmática de armas prohib i
das por lo rigorosas que eran las penas que m arcaba ,  se dio esta nue
va disposición legal, imponiendo en vez de una pena de esta clase una 
pena pecuniaria .

Indicó el orador que e*ta ley ,  lejos de ser per judic ia l,  habia produ
cido beneficios, y  expresó la necesidad de dejar á la prudencia y  d is 
creción de los jueces el castigo mayor ó menor de los del itos , según 
sus circunstancias ,  manifestando que la desigualdad en el castigo de 
que se habia que.ado el Sr. Gómez Becerra era inherente á las di "tin
tas clases de que sr componía la sociedad, y  se notaba en todos los ca
sos, por no poder menos de suceder asi,  y  por haber para ello razones 
de política y  de conveniencia m u y  dignas de ser tomadas tn  conside
ración.

l i izo  ver por ú lt imo que debiendo presentarse los códigos, para 
entonces debía reservarse esta reforma, y  no corregir  y  formar ó reta
zos nuestra legislación.

El Sr. MAGIA L L E O P A R T  defendió el d ic t ' in en  manifestando, 
que lejos de ser provechosa la ley que trata de abo!irse , es tan perju
dic ia l y  nociva , que á pesar del modelado y  juicioso uso que se hace 
de el la , está produciendo d ia r iamente las mas enérgicas y  fundadas 
quejas.

El Sr. IN FA N T E , M in i s t r o  d e  la  Gob e rna c ió n :  En la sesión del 
sábado el Sr. Gómez Becerra hizo una indicación sobre si el Gobierno 
estaría  ó no de acuerdo con e ld i c tu n e n  que ahora ocupa al Senado. 
Como no ha sido posible al Min istro  de Gracia Ju s t ic ia  asisti r á h.s 
sesiones anteriores n i  á la presente, porque está en t i otro cuerpo pen
diente de otro asunto, debo manifestar al Senado que el Gobierno está 
perfectamente de acuerdo con el d ic t ím en  de la comisión. Las razones 
que para ello tiene serian m u y  largas  de referir : y  y o ,  porque no 
conozco la mater ia  y  porque cansaría  al Senado in ú t i lm en te ,  no las 
refiero, tanto mas cuanto que las han explanado ya  los señores de la 
comisión y  los que ban hablado en pro. Por parte del Gobierno solo 
h ay  que advert i r  una cosa, y  es que siendo indefiuida la disposición 
de la ley  recopilada y  sus térmi? indeterminados, ha dado ocasión 
á abusos por parte de los t r ibu ir  (es, y  entre otros el  Sr. Gómez Be
cerra ha referido y a  uno m uy  rec ien te ,  de que resultó que un in d iv i 
duo á quien se le impuso la pena de seis años de p res id io ,  conmutó 
esta pena por 600 r s . , y  es lastimoso que asi como por 100 rs. cada 
año se lia libertado de la pena que marcaba la l e y ,  pudiera también 
el t r ibuna l ,  escudándose con el texto de ella, haberle impuesto seis m i
llones , porque la le y  no ha dicho nada. Por estas razones y  otras que 
ya  se han alegado, repito que el Gobierno e*lá de acuerdo con el dic
tamen de la comisión.

El Sr. O L A V A R R 1 E T A  se opuso a l  dictamen manifestando que 
el abuso si existia no estaba en la l e y ,  sino en los tr ibuna les ,  porque 
la misma ley dice que podrán conmutarse las peiias de presidio en pe
cuniar ias  en aquel los delitos cuyas circunstancias lo p e rm itan ,  y  que

estas circunstancias no podian ser otras que las que hacen que los de
litos lleven ó no la nota de in fam ia .  Añadió  que casi toda la leg is la 
ción c r im ina l  era a rb i t r a r ia ,  y  que era in uy  extraño que al mismo 
tiempo que parecía no tenerse esto presente se quis iera qu ita r  esta a r 
bitrar iedad precisamente donde mas convenia que ex i s t ie ra , puesto 
que no se está y a  en el caso de condenar á un hombre á seis años dt) 
presidio por encontrársele armas prohib idas, caso en el cual es ap l ica 
ble y  se ha aplicado siempre la conmutación.

Dijo ademas que debia dejarse esla alteración para cuando no se 
impusiese la pena de presidio si no en delitos en que no deba conmu
tarse, y  añad ió :  ny  ya  que se lia hablado de esto d iré al Sr. Ministro  
que ha hablado sobre este punto que una de las mayores razones que 
hay  para que los tribunales se vean apurados en la administrac ión do 
justicia y  para que no sepan qué hacer es el estado de los presidios. 
Este estado de los presidios ha sido y  es infame. A l l i  van á aprender 
á ser malos los que no lo son y á ser prores los que ya  eran m alos ,  y  
mientras no haya presidios capaces, proporcionados para el i versas c la 
ses de del itos ,  porque no basta escribir lo en el pape l ,  mientras no ba
ya eso no habrá buena legis lación, porque la gradación de las penas 
ha de ser también con proporción á los delitos y  á las clases de per
sonas que los cometen. Por lo tanto espero de los señores de la comi
sión y par ticu larmente de los .Sres. magLtrados que no hagan tan po
co favor á la magis tratura actual porque yo no he visto esos abusos y  
que suspendan est t hJy . «

El Sr. IN F A N T E , M in i s t r o  d e  la G ob e rn a c i ó n  : No voy a hab lar 
de la cuestión tal cual ha sido ventilada por los Sres. Senadores: voy 
solo á d i r i g i r  ciertas palabras ai Senado, consecuencia forzosa de las 
u l t im as  que ha dicho el Sr. Olavarrie ta . S. S. ha manifestado que la 
causa de que se vean apurados é indecisos los jueces es el mal estarlo 
de los presidios, y  en esto me parece que S. S. lia padecido a lguna  
equivocación. Los jueces no se pueden ver indecisos por esta causa en 
imponer á los penados (a peni que crean conveniente. Existen tres 
clases de presidios, los unos que se ll am an  correccionales, los otros 
que se ll am an  pen insu la res , y  los otros (píese ll aman presidios de 
A f r i c a ,  es decir, que hay presidios á los cuales se d ir igeu los penados 
en proporción al delito que hayan cometido. Por consiguiente ios jue
ces no pueden tener n inguna traba en mandar á los presidios á lo.i 
hombres que hayan  cometido mayores ó menores dtdiíos. En los t iem
pos en que no habia mas que una clase de presidios. S. S. tiene razón, 
en el dia no. Infames, lia dicho S. S . , si no he entendido m al,  que es
taban en el dia los presidios. Pues yo le digo a S. S. (pie si los presi
dios en España no están tal como yo deseo que esten, están mejor que 
han estado nunca. Yo le puedo asegurar ¡i \  S. que hasta en el pres i
dio de Ceuta hoy los presidiarios trabajan ya  en su provecho , y  en el  
nies de Marzo han obtenido de los trabajos hechos por su mano una 
ut i l idad  dt* m i l  duros. Y cito este de Ceuta porque es el menos ade
lan tado , el menos perfecto que ha habido hasta el dia ; pero sin e m 
bargo se encuentra hoy en la situación que he dicho. No hablaré del 
presidio de Valencia  porque todos los .Sres. Senadores tienen motivo 
para conocer hasta qué punto de perfección ha llegado aquel presidio.

El Sr. Senador que acaba de hablar conoce bien el presidio de Bar
ce lona; y  á pesar de su estrechez y de que el local no ofrece grandes 
ventajas para desenvolver las m joras que se han hecho en el presidio 
de Valencia , sin embargo también se trabaja para mejorarle y  se tra
baja con uti l idad .

Otros presidios que han recibido mpjoras considerables en estos ú l
timos tiempos podía yo r i la r le  á S. S . , incluso el de M adrid ;  v yo rue
go á S. S. que puede ver lo ,  que se aproxime y  ve rá ,  si no lo l u  visto,

FOLLETIN.C O N S E R V A T O R IO  DE A R T E S .

Exposición de los productos de la  in d u str ia  españo la .

ARTICULO ULTIMO.

La extensión con que darnos los importantes debates par
lamentarios , y  la reunión de otros materiales de grande ínteres, 
nos ha impedido hasta ahora concluir la circunstanciada rese
ca dé los productos de nuestra industr ia ,  expuestos en los sa
lones deí conservatorio de Artes. Hoy vamos a terminar a q u e l  
trab a jo , no queriendo que ninguno de los apreciables artistas 
que allí presentaron sus obras quede sin mención especial, 
completando ademas asi el interesante cu idro que hemos pre
sentado de nuestra industria.

Comenzaremos por dar unad igera  noticia de un eftab lec i-  
miento ccndderabie qne lia presenta o sus apreciables producti s, 
V que es Va f á b r ic a  de tafiletes y  bc.danas ata/i leda das d m arn i-  
nada del /r/¿.=Ya hacia tiempo que teníamos noticia de ella, ha
biéndosenos proporcionado <?1 gusto de ver lo s  resultados de los 
pnmeros ensayos practicados bajo la dirección y  por las manos 
del huhil y laborioso artista el Sr. R o ig  Tanto los tafiletes co- 

las badanas en sus respectivos géneros nos parecieron exce- 
■e,í*es , no solo por la  buena preparación de las pieles, cuanto 
por la variedad y  buen gusto de los colores ; en especial las 
pedias tintas nos parecieron de macho mérito y delicadeza: las 
badanas jaspeadas son notables por su lio vedad , asi como las 
bronceadas por su igualdad y  brillo. Sostiene esta fabrica una 
SOf*iedad compuesta de personas amantes de la industria nacio- 

> y que se proponen especialmente que en este ramo de in

dustria podamos ventajosamente competir con los productos de 
fabricación extraugvra. Creemos que mía cosa y  otra ha conse
guido esta sociedad, según las mués! ras que hemos teuido en 
la mano, y  según ios precios á que las expenden y a  en esta cor
te ó tratan de expenderlas. En lo* ulíimos días que se halló 
abierta la exposición de la indust m  española, fueron admit i
dos en sus salones los productos de osla iábri<\¡, que llamaron la 
atcucion del publico y  merecieron repelidos elogios .de la con
currencia.

l iemos oido á personas bien informadas que las muestras 
de la fábiioa del Iris fueron á competencia /premiadas, en la 
exposición con una medalla de oro ó plata ; y  se nos lia ase
gurado también que esta sociedad se propone d a r  mas ensan
che á sus trabajos , á cuyo electo ha. contratado un numero ex
traordinario de pieles en .bruto y ha encargado operarios a In
glaterra y  F ran c ia ,  y  ha reuOÍdosulicicutes fondos por medio 
de nuevas acciones , todas las-, cuales han sido tomadas por los 
primitivos [andadores de la sociedad. Esta ha recibido mues
tras de la protección y  particu lar  aprecio del Gobierno , que 
se desvela por cuanto puede contribuir al desarrollo y  tomen
to de la industria nacional. Hemov oído laminen encarecer el 
mérito del director facultativo el sc*iior de R o ig ,  su pericia en 
este ramo de industria y  su laboriosidad incansable : pava per
feccionarse en este ar le  lia v e t a d o  y  trabajado en las hiéjinvs 
fábricas de Inglaterra y  Francia .,  u*i como en Marruecos La 
administración y la cuenta y  razón de este est.aJ>l.éci:rmeptq 
industrial se .desempeñan gratuitamente por los mi*moi socios, 
compitiendo todos en celo , en de.Mnleres y  en la m ayo r  unión 
y  concordia. La inspección inmediata de la fábrica s,e halla ba
jo el cuidado de una junta directiva compuesta de personas ce
losas y  activas , que nada dejan que desear á la sociedad ».ge
nera!.

También aprovechamos gusti isos esta ocasión de hablar mas 
extensamente de una invención de lotería española, expuesta 
bajo el num. 14 > Y de J a  que .a lgo  dijimos en¿nug$Jro primer 
articulo. Las ventajas que ofrece sobre las traídas del cxtra i i-

gero son infinitas, y  pueden jugar d ella en l is  tertulias y  reu
niones los c iegos, los mudos, los (pie no entienden de nu
meres, los rústicos del campo, v los que no compren lau un s -  
tro idioma. Eutre vanas combinaciones ha presentado el inven
tor tres loterías : la .primera en que con nm ve bolas v nueve 
cartones juegan nueve personas: la segunda de ib  bolas y 18 
cartones para igual número de individuos; y 1‘ tercera para 
los que 110 entienden de números con 1 q bolas, que salen por 
dos buzones distintos , se íormu del I al qo como si hubiera 
otras tantas bolas. Recomendamos esta invención ingeniosa de 
D. Vicente García Granados , y  especialmente á los habitan
tes de pueblos pequeños , donde 110 es raro encontrar diib- 
cultades para los jugadores , que asi se allanan completamente.

Los Sres. F e r re r , Mon-ort y  compañía presentaron b ijo el 
num. I 5o , de su íábnea de porcelana opaca y lo/. 1 en Barce
lona , gran porción de piezas de vanos tamaños; platos, sope
ras, jicaras 6 a v

E11 las exposiciones anteriores habían presentado también 
producios de la misma iábiiea.

Num. 1 5r . D. Francisco R iv a s ,  fabricante de tejidos de 
algodón en Barceloií i , expuso vanas piezas de indiana de dife
rentes colores , y  pañuelos de lo. mismo.

Num. 15s. D. E itéban P la n a s ,  fabricante de tejidos de 
algodón en Barcelona , ha presentado piezas de indiaua fina de 
Varios colores y  adamascadas,

Num. I 5o. Sra. viuda de Coll , de su lúbrica de tejidos de 
algodón de Barcelona , varias piezas de indiaua de diferentes 
e)a<es y  colores.

Num. I 54. D. Francisco Esteve y S»ns . fabricante de te
jidos de algodón , de su fábrica d^ tejidos de Barcelona, pie/as 
de julianas y  mednixa (1 )  de varios colores.

Num. i 55': D. Salvador Bonaplata , fabiicante de tejidos de
algodón , también en Barcelona , presentó varios pañuelos de 
dilerentes .colores.



Wi'íjta'á'gTackrsfe fc'ncüeflttk "hoy. S. 5. 'sabe Latnfiién ló b ien  establecido 
^'üfc’í^ t í  im presid ió  correccional ipa'ra jóvenes: pero si nó lo supiese, 
*en el Saladero se ha constru ido y  puede S. S. aprox im arse  á verlo. El 
uV.Tuirs'l-ro cié la Gobernación-., ;po1: qu ien  este ra ino  co rre ,  tiene pensa- 
tn ien tos  rfiüy altos con respecto á los presid /ós,  y  si no puede re a l iz ar 
l o s ,  S. S. conocen! la c&’usa que se lo impide, bin embargo^ y  á pesar 
•de los escasos fondos con que cuen tan  los presid ios,  están en el pu n te  
lque  he indicado';  y  ha.y otro inconveniente  para que  los presidios en
tere nosotros p u e d a n  l legar  al  .grado de m ora l ida d  po s ib le , que ei  lo 
‘que yo mas deseo, y es que no podemos vencer tan fác i lm ente  las preo
cupaciones.  Una diputación  p ro v inc ia l  le pide  al Gobierno 19 pres id ia 
r i o s  para t raba jar  en el cam ino A  ó 13, y el G obierno se ve en la p re 
c is ión  de m andarlos.  EL G o b ie rn o ,  señores,  á pesar de la re p ug nan c ia  
'del M in is tro  de la Gobernación de que los presid ia rios se empleen en 
‘̂ sta clase de t raba jos ,  porque t iene la convicción de que  asi no se 
ííro-ralizan ni  ap re n d e n  nada para  ser ú t i !Les á la sociedad cuando sean 
‘libres^, se ha visto en la precisión de da r  á la empresa  del canal de 
^Castilla -2i) presid iarios con m u c h ís im a  re p u g n an c ia ,  re p i to :  ¿Y p o r
g u é ?  Porque  et?. preciso darles d ine ro  ó presidiarios.

Creo haberle  dem ostrado á S. S. que para <k>s fallos de los jueces no 
{pueden set n in g ú n  in co nven ien te  los pres id ias ,  porque repito  y  di.go 
^ u e  h a y  tres clases de presidios. Los menos culpables van  á los correc- 
víioRS'leslos cjfte lo son mas á los pen insu la res ,  y los que  lo son m as 
€ ü n  t a n  á los de Africa .  Y respecto á los presidios de Afr ica  le diré  á 
•S. S. que habiéndole  por el G ob ie rno  dispuesto  que los depósitos que 
'estaban arries en Málaga fuesen en el 'día á C a r tag e n a ,  ese depósito de 
re m a tado s  que  deben i r  á Africa  Se encuen tra  en Un estado, que se 

decir que es hasta b r i l l a n te ,  porque  los presid iarios están bien 
‘t ra tad o s ,  están bien a l im e n tad o s ,  se están v is t iendo b ien ,  y ahora  
m is m o  con dos Sres. Senadores que me escuchan , que son ei Sr. M i 
n i s t ro  de M arina  y  el Sr. presidente  del A lm ira n ta zg o ,  tiene el M in is 
t ro  que habla una pre tensión para  da r  m ay o r  extensión á aque l  presi
dio, y  las instancias son para que tengan com odidad,  y el t iempo que es- 
*eY¡ afli t rabajen. Creo que con lo que he dicho basta para  probar  que 
*üo debe b a b e t  ese inconveniente  que cree el Sr. O lavarr ie ta .

M  SY. O L A V A R R I E T A :  Celebro haber  dado m ot ivo  para  que  el 
Sr. M i  nis tro de la Gobernación se exprese en los térm inos que lo ha 
hech o ,  le doy repetidas  g rac ias,  creo que ha hecho m ucho por m ejora r  
los pres id ios ,  y que están estos en el mejor estado.

E l  Sr. H E R O S  manifestó que la discusión liabia venido á conven
cer le  mas de lo que estaba, no solo del fu n d a m e n to  del d ic lám e n  de 
la com isión,  sino de la absoluta necesidad de que e n te ram en te  se c a m 
b iase ,  si no toda nuestra  legislación c r i m i n a l ,  al  menos el modo de 
juzgar  y  sen tenciar , porque hasta ahora  era absurdo é insoportable.

Indicó que se habia  a legrado de oir la descripción que acababa de 
lin'cet el Sr. M in is tro  de la G ob ern ac ió n ,  y  que al  oir á S. S . , la exis
tencia  en los presidios den tro  de poco iba á ser hasta e nv id iab le ,  cosa 
p o r  la que no estaba,  porque  (|ueria que los presidios fuesen presidios, 
y  que el que fuese á ellos sintiese la pena de presidio. A ñadió  que si 
en a lguna  cosa debía establecerse igua ldad  absoluta era en la conse
cuencia de los deli tos;  y  com batiendo  después lo dicho por el Sr. Ca
peja sobre que la pena de presid io es in fam an te  para  unos y  no para  
tOtros^ expresó que tanto  debia serlo para  el que tenia d inero  como 
p ara  t i  que no 10 tenia ,  y  que aun  mas bien debia i r  á presid io  el p r i 
m e r o ,  porque  por su educación tenia mas m ed io  de no haber i n c u r 
r id o  en el c r i m e n ,  m ot ivo  por el cüal  no debia  a d m it i r s e  la d i fe ren
cia que se t ra taba  de establecer.

S. vS. concluyó a n u n c ia n d o  que vo ta r ía  el d icta 'men,  po rque  no 
creia  que debia dejarse a l  a rb i t r io  de los jueces la conm utac ioü  de la 
pena de  presidio en pecuniaria .

A  petición de un Sr. Senador se p re gu n tó  si estaba el a su n to  sufi
c ien tem en te  d i scu t ido ;  se puso á votación el s igu ien te  a r t icu lo  y  fue 
« p ro b a d o :

A rt ic u lo  único. Se deroga la segunda pa r te  de la regla  q u in ta  con
tenida en la ley 2 Í  , tit. 41 , lib. 12 de la Nov ís im a Recopilación que 
concedió facultad á los t r ibuna les  superiores  para  co i im u ta f  las penas 
de presid io  en pecuniar ias  p e rm it iéndo lo  la clase del  delito.

Se leyeron varios dic tám enes de comisión.
El Sr. PRESIDENTE cerró la sesión á las cuatro y  media, anun-

l a  c i í T i n P n

O RDEN D EL DIA 

ptYá la sesión publica del miércoles 4 de M ayó de 1842*

Discusión de los dic tám enes  de comisiones i
E l  de la m ix ta  sobre el proyecto  de ley  re la t ivo  á ía supfesíon del 

fuero  de los caballeros maestrantes .
Y los de l is  comisiones especiales sobre los de
A m plia c ión  de los efectos del decreto de las Cortes co n s t i tu y e n 

tes de 19 de J u n i o  de 1837, y  reva lidac ión de los cursos estudiados 
p r iv a d a m e n te  en 1838 y 1839.

Sobre traslación al presupuesto de las islas de Cuba y  P ue r to  Rico 
de los 24  mil lones de reales qüe f iguran en ei de l  m in is te r io  de M a r i 
na con destino al m ater ia l  del mismó*

Y  sobre la segunda pa r te  del art< 5? del proyecto dé ley  pa ra  m o 
vil ización de la Milicia nacional.

Votación defin it iva de proyectos de ley*

. C O N G R E S O  ÍDK LOS D IP U T A D O S .
Sesión Jel tila 3  Je M a yo  Je  1842.

P R E S I D E N C I A  DEL  S E Ñ O R  ACUÑA' .
A b ie r ta  á las doce y m ed ía  se leyó y aprobó él acta dé la sesioi 

an te r io r .
Se concedió al Sr. Bello la l icencia que solicitaba.
E l  Congreso quedó en te rado  de ios nombral íi ic fi los hechos por la 

secciones en su ú l t im a  reun ión .
E l  Congreso tomó en consideración y  pasaron á las secciones la 

siguientes  proposiciones de l e y ,  cuya  lec tura  estaba autorizada por la 
m ismas:

P r im e ra  de l  Sr. Posada y  otros para  que se c om prenda  en el a r t í cu  
lo 6£ de la ley de venta de bienes del clero la iglesia colegial de Co 
badonga con las casas en que los canónigos v iv e n  y  los jard ines  adya  
centés.

Segunda de los Sres. Muñoz (D. L a u r e a n o ) , Silva  , Monedero } 
o tros  para  que  se les conceda á los a y u n ta m ie n to s  los edificios de bie
nes nacionales  que  reclamen como útiles paró  ei establecimiento d< 
hospitales y  casas de beneficencia.

Pasó d la comis ión que había de e n tende r  en este asunto Una expo
sición del a y u n ta m ie n to  cons t i tucional  de Pózoblanco.

Tercera  del Sr. L u jan  para  que  se conceda á Doña Rafaela  Rosario 
V ivanco  , h e rm an a  de D. J u a n  N epom ucen o  V ivan co ,  tenien te  de a r 
t il le ría  , asesinado por los facciosos en un  pueblo de la p ro v inc ia  dt 
Cáceres,  la v iudedad  correspondiente  a l  em pleo de capi tán .

La cuarta  del Sr. Mendizabal  sobre a r reg lo  de l s is tema de cuénta 
y  razón no fue tomada en consideración en votación n o m in a l  por 58 
votos contra  3G.

Quedaron  publicadas en el Congreso corno leyes :
D  La sancionada por S. A.  el Regente  del R e in o ,  concediendo

pensión á las bijas del m alogrado  G u a rd ia .
2? Concediendo pensión á Doña M a n a  del C a rm e n  M ira n d a ,  v i u 

da de D. Jo a q u ín  Alvarez  Bayon.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : El  Sr. M in is t ro  de H acienda  t iene la pa

labra  nara  presentar al Congreso varios proyectos de ley.
El Sr. S Ü R R A  Y R U L L ,  M in is tro  líe I I a d e u d a , ocupó la t r i b u 

na-. ¡enclon genera l:  r a n o s  Sres. 1) i pillados se acercan a la t r ibunaJ.
S. S. ley ó ,  y  pasaron á las secciones para  el n o m b ram ien to  de co

m isiones ,
1? El proyecto de ley sobre a r reg ló  del sis tema t r ibú lá r ió ;
2? Sobre arreglo de empleados en la Hacienda publica.
3? Sobre empleados de Rea l  no m b ra m ie n to  y  de los que  no tengan

este nom bram ien to .
49 Sobre variación de los aranceles;
5? Sobre cuentas de la casa C arbo ne lh

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Estos proyectos  pasarán á las secciones para  
no m b ram ien tos  de comisiones.  Se va á proceder al  sorteó de los señores 
que han  de com poner las comis iones m ix tas  para  da r  sus dictámenes acer
ca de dos proyectos  de le y ,  re ferente  el uno á concesión de pensiones 
á la m ad re  y h e rm an a  de dos Nacionales m uertos  en P a m p lo na  en los 
sucesos de O c tu b re ,  y  el segundo á la ex tinc ión de contribuciones  d e 
no m inadas  de lonja ,  fiel m ed id o r  8cc.

Verificado el sorteo , re su l ta ron  electos para  la p r im e ra  los señores 
O lózaga ,  Peña ,  L a r r i c a ,  E scor ia l ,  M a rau ;  y  para  la segunda los se
ñores C a b e l lo , Sánchez S i lv a ,  J a u m a r ,  Huelves  y García  (D; M a u 
ricio).

ORDEN DEL DÍAi
C o n t in ú a  la discusión p e n d ie n te  sobre el d ic tam en  de comis ión 

acerca del expediente  seguido al  .Sr. Garnica.
E l  Sr. A L O N S O ,  M inistro  Je Gracia j  Ju stic ia  : E l  G ob ie rno  se 

ve en la necesidad de c o m b a t i r  el d ic tam en de la c o m is ió n ,  y  contes
tar  al discurso de l Sr. G arnica .

La cuest ión fue en su origen la de si se habia  de conceder ó no al 
t r ib u n a l  sup rem o de J u s t ic ia  la autorización que pedia para poder 
c o n t in u a r  los procedimien tos  contra  el D ipu tad o  Sr. G arn ica .  C uando  
estos p rocedimien tos  se empezarou no era a u n  D ip u tad o  S. S. ni aun  
habia  p resen t im ien to  de que  pudiese serlo. A  su consecuencia la com i
sión ha e x t ra l im i tad o  á m i  modo de ver  esta cuestión , y  conduci-  
dola á un  terreno donde de diferentes m aneras  ha atacado al  G ob ie r 
no. De aqui  la necesidad de que el Gob ierno  se haga cargo de cuestio
nes qüe t ienden  á afec tar  la disposiciones tom adas por el m ism o  y  po r  
ei independien te  poder judicial.

E l  d ic tam e n  de la comis ión t iene dos p a r te s :  la p r im e ra  * que es 
lá base de la segunda com o antecedente donde esta reposa * dice :  que 
la comis ión ha visto el t e s t im on io ,  y  á v i r t u d  de las lacii ítades del  
Congreso, según el a r t i cu lo  42 de la Const i tución , es t im a  que  no ha 
debido ptocederse contra  ei Sr. G arn ica  , pa ra  lo que es t im aba  necesa
r io  el pe ím iso  del Congreso.

Yo veo sentado un  antecedente y  sacada una  consecuencia. V e a 
mos si las facultades que da el art.  42 son ni  pueden ser para  que el 
Congreso declare que un  procedimien to  judicial  contra  una persona 
antes que fuera  D ip u ta d o  debe declararse que no ha  debido for
marse .

E l  art.  42  exige que  la persona sea Senador ó D ip u tad o ;  es decir,  que 
la obligación del juez que  conozca en la causa es la de c ircunscr ib irse  
e str ic tam ente  al  ar t .  42. ¿ Y  estamos en a lg u n o  de  estos dos casos ?

Cuando  se dió lh orden p a ra  proceder contra  el Sr. G arn ica  , ¿ e ra  S. 
D i p u t a d o ? N o V p o r  consiguiente  es m enester  m i r a r  la cuestión ba 
otro pu n to  de vista , y  a tender  al  t iem po efi que S. S. tomó asien to  < 
el Congreso.

Y  si la ley se ha l lenado ¿cóm o puede decirse al t r ib u n a l  sup ren  
que  no debió proceder en el t iem po que empezó á hacerlo?  El Sr. Ga 
nica era  un  empleado del G o b ie rn o ,  po rque  un D ipu tad o  su píen t 
desde el m om en to  que el p ro p ie ta r io  empieza  á ejercer sus funcione 
ha conclu ido su presente  comisión; por consiguien te  el Sr. G arn ica  i 
estaba cuando se procedió contra  él en el caso p reven ido  por el artici 
lo 42 de la C o n s t i tu c ió n ,  en el que solo se ha encontrado  cuando  1 
tomado asiento  en el Congreso.

El t r ib u n a l  sup rem o ha g u a rd ad o  todas las consideraciones y re 
petado el a r t icu lo  const i tucional  : ha suspendido toda d iligencia  : 1 
re m i t id o  tes tim onio  de lo que  y a  r e s u l t a b a ,  y  ha pedido permiso pai 
con t inu ar .

A q u i  se ha dicho que el G ob ierno  no tenia  facultades para  tnand; 
proceder como lo h i z o ,  y  de esta expresión yo m e fiaré cargo ni 
adelante .

E l  Sr. G arn ica  v ino  á tom ar  asiento  en reem plazo del Sr. Oyp qc 
re nun c ió  m ucho  después de haberse dado orden para  proceder  contr 
aquel. Solo en dos casos p u d ie ra  proceder la resolución, que  la comi 
sion p ro pon e ,  á saber;  si se hubiese procedido á fo r m a r  causa contr 
un D ipu tad o  c uando  ya estuviere  sentado en el Congreso,, en cuyo  cu 
so es claro qué  el t r ib u n a l  se l iabria excedido de sus facu l tades ,  y  t 
segundo caso cuando empezado el pro ced im ien to  de una á otra  legn 
la tu ra  siguiera  el t r ib u n a l  en su con t inu ac ió n  sin  da r  cuen ta  á la 
Cortes.

Y  como lá comisión saca en su d i c t á m fú  la consecuencia de qu 
debe negarse el pe rm iso  para co n t in u a r  los p ro ce d im ien to s ,  y  he di 
cho antes que si la  base del d ic tam en  desaparece deben desaparecer la 
consecuencias,  y  creó haberlo  probado asi ,  op ino que debe restable 
cerse la cuestión á su p r i rú í t ivo  e s tado ,  y  la comis ión ceñirse á m an í  
festar si ha de concederse ó no pe rm iso  para  la con t inuac ión  de lo 
p roced im ien tos ,  lo cUal es t an to  lúas preciso cuan to  que  el tr ibuna  
s u p r e m ó ,  después qué  recibió lá orden para  p roceder ,  m an dó  pasa 
asi los antecedentes  qu e  le fue ron  r e m i t id o s ,  y  l lenó com pleta  me nt< 
sus deberes.

Esta reso lución ;  que la comis ión p ro p o n e ,  afecta ex traord inar ia  
m ente  las a tr ibuc iones  del indepen d ien te  poder judicial ,  y es teca rác te  
independien te  de este poder debe ser respetado del Congreso y  del Rey 
y  á n ingu no  de los dos ni á nadie  le es dado en trom eterse  en las a t r i 
buciones del mismo: Es necesario,  s i ,  conservar el pres tig io  de esta: 
corporaciones para  que estas au to r idades  no vengan por t ie r ra ,  lo cua 
produc ir ía  necesar iamente  consecuencias desagradables .

E l  Sr. G a rn icá  era un  em pleado dependien te  del G o b ie rn o ,  era ur  
em pleado a m o v ib le ,  y  por consiguien te  responsable,  y  á su consecuen
cia el Gob ierno  estaba en uso del derecho de susp end er le ,  como 1c 
h izo ,  m ucho  m as fáci lm ente  que  á un empleado in am o v ib le  á quie i  
solo en ciertos y  de te rm inados  casos puede m andársele  tam bién  for 
m a r  causa para  que aparezca si es ó no d igno  de su inam ov il id ad .

Estos a rg u m e n to s  no los puede nadie r e c h a z a r ,  p o rque  los p r in c i 
pios en que se fu n d a n  han  sido ya agiiados otras veces, y  quedado re
sueltos de la m anera  que yo los presento ,  y  asi es como se en tiende  eJ 
a r t icu lo  constitucional.  E l  Gob ierno  pues pudo m a n d a r  fo r m a r  esL 
bausa, po rque  ¿ q u ié n  mejor que el m ism o  G obierno puede conocer lo; 
thotivos que pudo habe r  para  e llo? El Congreso e nhorabuena  podrj  
negar  al  t r ib u n a l  sup rem ó  su consen tim ien to  para c o n t in u a r  los p r o 
cedimientos;  pero  el Congreso no está en el caso de decir que no ha 
debido procederse. Esta es una  declaración judicial  que las Cortes nt 
pueden hacer ; es una p rov idencia  del poder judicial  que las Cortes nc 
pueden de s t ru i r .

E n  cuan to  d negar ó conceder su a sen t im ien to  para  la continuación 
de la actuación en su derecho están las Cortes,  y  el Gob ierno  no insis
t i r á ,  y  si solo ha rá  observaciones im portan tes .  Se t rata  dei t r ibuna l  
3upremo que está encargado de e x a m in a r  la conducta de un a lto f u n 
cionario p ú b l i c o ,  ¿ y  en qué t i e m p o ?  en los meses de O c tub re  y  No
v iem b re ,  y  sobre sucesos de fii p r im era  g ravedad  y  t rascendenc ia :  y  
cuando se t rata  de asuntos de im p o r t a n c ia ,  y  cuando todos los dias st 
está c la m a nd o  contra  el G o b ie rn o ,  y  excitándole  á e x a m in a r  I a con
ducta de sus empleados ¿ p o d rá  procederse á negar  esta autorización':  
Las consecuencias podrían verse después : un  t r ib u n a l  de esa catego
ría no puede p ed ir  sin fu n d a m e n to  esa a u to r izac ió n ,  pues si el asunte 
fuese de poco Ín te res ,  ya se hu b ie ra  a presu rado  á sobreseer.

Me sorp rendió  tam bién  m uc ho  oir á un  Sr. D ip u ta d o  ped ir  la p a 
labra en contra  del d i c t a m e n ,  y hacer uso en pro  en un discurso de 
tres p a r te s ,  haciendo en la p r im era  un panegír ico de la hoja de ser
vicios del in te resado ,  y re pe t i r lo  después el in te resado m is m o ,  con h  
^ue solo hizo resal ta r  su fa l t a ,  po rque  los panegír icos no están nunca  
bien en boca propia.  Dijo que se le habia separado por ciertos M in is 
terios, cuando debió S. S. tener presente  que el M in is tro  á qu ien  a l u 
dió se ha hu nd id o  s iem pre  que se h u n d ió  la l ibertad  , y  nunca  levan
tó cabeza hasta que la l ibe r tad  vo lvió  á re suc i ta r :  yo dejo al Congreso 
}ue considere que las comparaciones son od iosas ,  y  tenga presente  los 
servicios que cada uno habia  tenido ocasión de pres ta r :  pudiera  y,o 
contestar á aquella  defensa con una acusación ; pero asi como asient,« 
p ie  es in o po r tu no  el hacer aqui  sus propios panegír icos , del m ismo 
modo digo que no es este s it io  á propósito  p a ra  e n t r a r  en cierta

N úm . I 56 . D . A ndrés Baulins y  compañía, fabricante de 
hilos de goma elástica, expuso varias clases de lo mismo.

N úm . i 5 y. D . Esteban R a te r a , lubricante de peines en 
B arcelona, varias clases de estos, como batidores finos, escla- 
ridores y  de uña de camello.

Num . t 58 . 1)# N icolás T ous menor y  compañía , fabrican
te de hilados de algodón en B arcelo n a, varias muestras de es
tos y  de diferentes clases.

N úm . i 5g . D . José Serra y  M aru g at, fabricante de teji
dos de hilo y  algodón * pañuelos de muleton y  algunas piezas 
de cutí de hilo.

N úm . 16o. D , Francisco A lfe igó  y  com pañía, fabricante 
de tejidos de seda en Barcelona , pañuelos labrados de raso, de 
Crespón, cortes de chaleco y cortes de vestido arrasad,o.

N úm . f 6 t .  Sres. F , M atheu y com pañía, fabricante de te
jidos de algodón y  estambre en B arcelon a, pañuelos de varías 
c la ses, navarinos, lágrim as &:c. y  cortes de chaleco.

N úm . 16 2 . D . Juan  Barran é  h ijo s, Fabricante de tejidos 
en B arcelona, maestras de Felpas, p a teñes de varios Colores, 

cintas de terciopelo, cortes de chaleco? y  una colección de mues
tras de botones de seda y  dorados.

N úm . i 63 , D . Cayetano y  D . L uis Araño , de B arcelona, 
T anas clases de pañuelos de' estambre labrados, alfombrados y  
de manta,

N úm . 16 4 . L a  Sra. viuda de Batista , h ijo s, Capdevila y  
com pañía, fabricante' de hdadillos en B arcelo n a, varias piezas 
de estos géneros.

N úm . 1 65* Los Sres, T ian a, Brunet y com pañía, fabrican
te de hilados y varias muestras de hilo blanco y  negro.

N úm . í 66. L os Sres. Furuells, V iñ as y  com pañía, muestras 
de hilado urdiembre.

Núrn. 1 6 7 . L o s  Sres. Arrañó y  com pañía,'fabricante hi
lados , también en urdiembre. (

N úm . 168 . D . Antonio Mas y  B urgada ? Fabricante dé te 
jidos en B arcelon a, sargas- listadas-, lisas y - d e  varios colore's,

rayadillo , tela de paraguas , m ahones, pañuelos árabes, á la 
francesa y  afelpados.

N úm . 16 9 . D . Dom ingo A ls in a , Fabricante de tejidos de 
a lgo d ó n , colchas encarnadas y  pañuelos de varios colores im i
tando a seda.

N um . 170. D . Pablo Furnells y  E rn o , fabricante de teji
dos de algodón en B a rce lo n a , muestras de asargado , muieLou 
é inglesina.

N um . 171*  D . Antonio Bulbena , fabricante de tejidos de 
lana , varios trozos de patencur, color azul turquí, ce leste, pol
vo  y  café.

N úm . 172.- D . Ram ón N ogués y  com pañía, tejidos de a l
godón y  estambre.

N úm . 1 85 . Barcelona.=rS. S. D . G . Juncadella y-P rat, her
manos, fabricantes de tejidos.=Cutí de estambre para pantalones.

Num . 186. B a rce lo n a .= S . S. D . José Eont y  compañía, 
fabricantes de tejidos de h ilo .= P ie za  de h ilo .= T o a lla s  id .=  
Pieza de cutí blanco á cuadros’ , de id .zz ld . gum ga id. id. id .n  
Id. id. id. rayada.=sL!. culi a cuadros, aploinado.*=Pañueios, 
hilo*

Núm . 18 7 . Ba-reelona.‘-= D . V alen tin  Esparó, fabricante de 
estampados de algodón = P ie z a s  indianas azul y  m orado, n u 
mero i .= I d -  id. para luto, num. 2 .= I d .  id. varios colores, nu
mero 3 .zrId . id. lárriiuas , num. 4.

N úm . 188. Barcelona.zzD . Salvador J u n ca d e lla .= P a ñ u e - 
los madrás de co lo re s , de seis cu a rta s .= Id . álabes de seis 
cuartas id .m ld . id. de cinco cuartas.— Piezas asargadas de plan
chas de c o lo re s .= fd . id. listados de c o l o r e s . i d .  id. planchas 
a zu le s .= Id . id. escaladas azules. ==Id. id. azules lista tapada.=  
íd . telas para pañlaloues.rrfd. muselinas = f d .  ham burgos de 
seis cúartás.=5ld. i l. de cuatro cu a rta s .= 1d . elefantes.

N úúí. 189. Bai celona.zrSra. viuda de D . Juan Vi'go é  hijos, 
de su fábrica de tejidos de algodón = P ie z a s  percalinas finas de 
variok co lo re s .= Id . id. coinuuej.==Td. id. color de rosa .= Id em  
rd. asargada.=eTd. listáclos finos. =>Id. tela para paraguas en
carnado fin o .^ Id . id. id. colores café y  azuí.==Id. eloiantes.=

Id. guiligas de vara r z ld . id. de cuatro p a lm o s.= Id . id. finas de 
cuatro id .iz ld . id. comunes.

N um . 190. Barcelona. = D  José L u c e n a , fabricante de 
tejidos. = P a ñ u elo s de pila modernos de cinco palmos. =  Tdem 
de seda denominación de fina de seis palm os.= Ld. id. id. de 
cuatro p a lm o s.= Id . id. sencillos de cuatro palm os.= T d. id. ídem 
de tres y  medio palm os.m Ll. algodón im itados á pita de seis 
p alm o s.= Id . id. id. de cinco palmos. — T l. id. id de cual ro palmos.

N úm . 1 91 .  Barcelona.zrS. S. L la b a yo l y  V i g o ,  fabricantes 
de tejidos de algodón. =  Pieza empesa blanca de vara de an
cho = I d .  ham burgo de cuatro cuartas.

N úm . 19 2 . Barce!ona.=»D. José M argarit y  Lleonart.— Un 
cuadro marco dorado con el fondo de blonda tejida á palillo, de 
oro y  sedas de colores , dedicado á S. M . D oña Isabel I I . ‘

N úm . 193. N avas del M a rq u e s .= D . Benigno Bernardo dé 
Q uirós, maestro cardero .= M ueslras de cintas de cardas.— V o 
lante de copeadora.

N úm . 19 4 . Barcelona. — D . Juan V ila r e g u t , fabricante de 
hilados de a lgo d o n .= P aqu ete  de algodón N ueva Orleans hilado, 
num. 2 2 ,  u rd id o .r r ld . desperdicios algodón N u eva Orleans, 
núm. 2 2 , id . =  Id . algodón N u eva  Orleans torcido á dos 
cab o s, núm. 4 0 , id .— Piezas algodón N u e va  Orleans en blan
co y  labradas de cinco p alm o s,= Id . id. id. en crudo entrefi
nas de cinco y  medio palm os.-=Id. de desperdicios de algodón 
N u eva  O rlean s, elefante de cinco cuarta*. =  Cajitas con usa
das algodón N u eva  O rleans, núm. 3 o .—  Caja id. de desperdi
cios algodón N ueva O rlean s, núm. 1 2 . =  Rodetes de mecha 
g o rd a , mediana y  fiua d<* algodón P u erto-R ico  , de los que se 
hilan los paquetes de dicha clase. =  Rodetes de mecha de al
godón N u eva  Orleans de los que se hilan los paquetes de esta 
clase, r: O villos de algodón torcido á varios ca b o s.= A lgo d o n  
hilado de N u eva  Orleans, num. i 3 , pasado por la máquina de 
parar.
; N úm . 19 5 . M a d rid .= D , M elchor de Ibarrondo , cirujano 

dentista de S. M . y  A .= U n a  balanza económica la mas exact.¿ 
de las conocidas hasta el dia. r



otase de vú?'s5í©n«5 que nos conducir ían por otra parte á prejuzgar la 
rtK\s$Í<on verdadero.

i* tú o íhe liare cargo de algunas circunstancias. Se dice que no está 
en armonía  el dict.í meii fiscal con el acuerdo del tribunal ; esto q u i e 
re  decir  i^ue el tr ibunal  no bu estimado conveniente este d ic ta m e n , y 
-en su derecho ha estado,  pues los dictámenes íiscales no son senten
cias. Sé añade que hace cinco meses se está siguiendo esta causa, y  que 
e l  iúíévesado ha presentado cinco escritos , y  110 se les lian admit ido; 
n lo cü a l  contestare que mientras S. S. no acuse al tr ibunal  supremo 
de moroso y  lo justif iq ue, n in guna fuerza podrán hacer sus observa
ciones en €ste concepto. Se ha hecho en fin mención del valo r con que 
vi Sr. G arnica  ha d ir ig id o  aqui cargos al M in is ter io ,  y  yo  digo que 
hubiera  sido mejor que le hubiese tenido cuando se le l lam ó á V a l e n 
cia  donde se le dijo ser necesaria su presencia.

Tam p oco puede caliíicarse de apócrifa la orden que en aquella  
épora,¿se dió por el m inis terio  de la G obernación, porque á la sazón 
se luí Haba e l  m ism o Ministro encargado del despacho de G racia  y  J u s -  
l h > .

Quiso también S. S. agriar  sus ca rg o s ,  dic iendo que había i n d i 
v idu o s  destín idos á ser v ic t im a s  de los sucesos: y o  no hice ni p u l e  
hacer v ic t im a  á S. S , , porque al separar el Gobierno á uno de sus e m 
pleados usó de.sus facu ltad es,  y  esto no se l la ma hacer v ic t im a s ,  ni 
tampoco lo es hacer c u m p lir  las leyes. \  si a lguno ha demostrado por 
eso rem o rd im ien to s ,  no he sido y o ,  que ningunos tengo por haber 
usado de las facultades que me dan las le y e s ,  y  hediólas  respetar.

Se dijo que había una mano oculta que hacia o b ra r ,  y  yo  repongo 
que aqui q o .h ay  mano o cu lta ,  y  si hechos públicos en que estaba in-, 
teresada la tranquil id ad del pais.

Otras cosas pudiera decir si no temiese molestar , y  om ito otras 
consideraciones á pesar de su im p o rta n c ia ,  y  he om it ido muchas-mas- 
para dejar correr la defensa ; pero he dicho lo bastante para m anifes
tar que el d ic tamen de la comisión no está en su l u g a r ,  y  si el tr ibu 
nal su premo en lo actuado y  en el  permiso que solicita.

E l  Sr. G A R N I C A :  Y o  no puedo entender la marcha del G o b ie r
n o ,  pues ayer  el Sr. Ministro  de la Gobernación dijo que esta cuestión 
no era de Gobierno , y  hoy el de Gracia  y  Just ica la. cree minis teria l 
{murmullos)*,  ¿ q u é  quiere decir esto? ¿ N o  puede decirse que ambos 
Ministros han dicho cosas d is t in tas?  Y o  era D ip utado cuando se me 
en causó,  y  presentaré documentos que acrediten que ya habia solici
tado presentarme aqui. (.V. S. lee una caria en comprobación.)

E r a  Dip utado suplente en las elecciones generales, y  antes y  des
pués he justificado por mi conducta no haber desmerecido en n ingún 
co ncepto ,  sin haberme valido ni una sola vez de los papeles públicos  
ni sa lidome de las obligaciones que me im ponía  mi carácter de em 
pleado. Y o  solo he referido hechos que he comprobado con documentos, 
á los cuales no se ha referido en su discurso el Sr. M inistro  de Gracia  
y  Just icia  , y  si solo ni d ic t im e n  de la comisión: 110 ha querido S. S. 
hacer mérito de mi correspondencia ni de los documentos públicos que 
me pondrían en buen lugar ; el Sr. M inistro  de la Gobernación, al m e
n o s ,  me honró de un modo particular al que le estoy agradecido.

( S. S. lee una porción de documentos en comprobación de las fe
chas en que el Gobierno declaraba estar satisfecho de sus s erv ic io s ,  y  
aquellas en que ya no inspiraban el mismo agrado; deduciendo por la 
p roxim id ad  de las mismas que no era posible que en tan corto t ie m p o ,  
se hubiera  v ar ia d o d e  opinión y  mandádole  form ar causa.)

Lee otros nuevos documentos en apoyo de sus buenos antecedentes 
y  certificaciones del a yu n tam ien to  y  dip utació n provin cia l  de V a l e n 
cia , y añade. A u n q u e  el vSr. Zarco en Valencia  reservó su voto, y  ade
mas dos porteros de la gefatura  política , suplico no se me ponga en el 
caso de hacer com paracio nes, ni se provoque el respeto que me mere
cen las personas que se sientan en ese banco.

Hace una reseña de sus servicios por la libertad en diversas épocas 
y  de su firmeza en sostener sus convicciones en los bancos del C o n g re 
so éomo le sucedió durante la adm in istración Isturiz , que por decla-  
larse de la oposición le costó el destino.

l e lastima de que haya podido decirse que no tiene v a l o r ,  y  se 
esfuerza en probar lo contrario citando hechos.

V o lv i e n d o  al dict imeii, del fiscal dice que no encontró mérito para 
aquellas actuaciones, y  que el M inistro  debe conocer que un dictamen 
fiscal hace balanza en las disposiciones judiciales. Defiende las buenas 
inclinación -*s del Sr. Ministro  de la Gobernación , á quien respeta y  
estima ; pero asegura que siempre votará según su conciencia y  sus 
ccnvirci-  n>\s como lo hizo en 183G, porque lo que á S. S. im porta  es 
que haya justic ia , y se aplique la ley como corresponde.

Después de otras observaciones generales, añade:
Dije  habia hecho mi carrera por los pasos regulares,  y  dije tam 

bién que habia quedado en ella dos veces cesante, una en O v ie d o ,  otra 
«n V a le n c ia :  en Oviedo m andando un Ministro que se llamaba A l o n 
so ,  y  en V alencia  no era el Ministro de la Gobernación A lo n s o ;  pero 
si el de Gracia  y  J u s t ic ia ,  que desempeñaba este ministerio.

A d em as  el Sr. M inistro  de G racia  y  Just ic ia  ha dicho que el G o 
bierno tenia facultades para separar á los empleados: esto no lo he ne
gado v o ; pero si he dicho que mi causa es extraña, pa rt icu la r ,  por 
una r a zó n ,  cual  es la de que hasta ahora no ha habido un gefe p u b l i 
co encausado con la particu la ridad  de ser por el Ministerio., pues de 
vein te y  tantas causas que hay en el supremo tr ib unal de Ju s t ic ia ,  to
das, menos una, son por  reclamaciones.

Por ú lt im o ,  el Sr. M in i s tr o  de G racia  y  Justic ia  en cuanto á mi

perdona p o d r í  decir lo que g u s te ;  pero respecto a los hienas existen
tes ellos responden por si.

E l  Sr. A L O N S O ,  M inis tro  de G racia  J  J u s t i c i a , rectificando he
chos, dice que lo que S. S. ha dicho es que la comisión ha e x t r a l im i-  
nado la cuestión:  que en cuanto á la orden del  1 const itucionalmente 
está puesta , pues hasta el 6 ha habido tiempo suficiente por haber 
parte d iario;  y  que en cuanto al va lor ,  S. S. no ha dudado nunca del 
que tiene el Sr. G arnic a  como m i l i t a r ,  sino que ha habiado del valor 
c i v i l ,  m u y  distinto del v a lor  militar .

Los Sres. Mascaros y  Garnica rectifican hechos.
E l  Sr. A L O N S O  (D. J. Bautista) con igua l  objeto y  como i n d iv i 

duo de la c om isión ,  explica para contestar al Sr. Ministro de G racia  
y  Justic ia  respecto á lo dicho por S. S. sobre haberse extralim inado la 
cuestión por esta, que la comisión no propone al Congreso diga que 
estima no ha debido procederse, sino que lo propuesto por ella es 
que el Congreso debe negar el permiso para  la continuación en los 
procedí m ientos.

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O  en un breve discurso extraña que el G o 
bierno con demasiada ligereza mande formar causa á algunos fu n cio
narios p ú b licos,  cuando por otra parte por faltas graves y  de trascen
dencia no usa de igual a c t iv id a d ,  siendo fu erte  con los débiles , y  dé
bil con los que 110 debía serlo; y  concluye rogando al Congreso se sir
va aprobar el dict im en de la com isión,  en el cual se propone que 110 
se conceda el permiso para continuar los procedimientos  contra el se
ñor Garnica.

A  petición de vario s Sres. Diputados se pregunta si está el punto 
suficientemente discutido, y  acordado que si el Co ng reso,  se pone á 
votación el d ic t im e n  , y es aprobado.

E l  Sr. P R  ESI D E N T E  anuncia la orden del día para mañana , y  
levanta  la sesión a las cuatro y  cuarto.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

S U I Z A .

Se lee én una carta de Genova de fecha 2T de A b r i l :
Y a  se lian sentado las bases de la nueva Constitución ; to

dos los poderes del Estado se concentrarán en un gran conse
jo ,  sin otro registro que el derecho de asociación y petición, lo 
mas limitado posible, concedido al pueblo. Este cuerpo omni
potente se renovará por mitad cada dos años. Se compondrá 
de 167 miembros elegidos por la universalidad de los c iuda
danos , divididos en diez distritos, cuatro de la cabeza de par
tido y  seis de los demas pueblos. Todo genoves es elector des
de la edad de 21 años, y  elegible desde la de 25 , sin ninguna 
condición de propiedad, 111 tampoco de moralidad mas que 
la 110 haber sido apercibido por la justicia. E l  consejo de 
Estado, compuesto por ahora de trece miembros, y  presidido 
por un síndico, solo ejercerá las funciones puramente ejecuti
vas , salvo un derecho de iniciativa y  el veto puramente nomi- 
mal. Será sometido á una (recuente reelección. Cada común 
(ayuntamiento) tendrá su administración municipal indepen
diente y  distinta. Se establecerá el jurado para las causas cri
minales. (Constitucional.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 25 de Abril.
Se lee en el Tim es  :
H oy en la Cité \u n  corrido rumores de haber llegado noti

cias desastrosas de .la India. Dicen que los alghans habían to
mado los cánones dejados por los ingleses en Cabul , y  que 
los habían conducido, atravesando las montañas, delante de J e -  
llalabud. Nos es imposible averiguar el origen de estos rumo
res. [Constitucional*)

F R A N C I A .

Paris 26 de Abril.
Se lee en el M ensajero  :
SS. M M . el R e y  y  la Reina , S. A .  R .  madama Adelaida y  

los Príncipes y  Princesas han cumplimentado al vizconde y  á 
madama la vizcondesa de G erm iny con motivo de la muerte 
de Mr. H urnanii. S. A .  R .  el duque de Orleans ha escrito de 
su mano uua carta muy afectuosa al vizconde de Germiny.

Hoy se ha hecho la autopsia del cadáver de Mr. Humann, 
y  han asegurado los médicos que su muerte era el resultado

de un aneurisma. Mr. Gamnal ha procedido inmediatamente al 
embalsamamiento del cuerpo por los medios que él ha descu
bierto, en presencia de los dociores Blandin y Viette .  Este ulti
mo , que e.Já empleado en las ohciuas del ministerio de H a 
cienda, es el que ayer se llamó al momento que se notó el mal 
estado de Mr. í lu m a n u , y  el mismo qu* practicó las cuatro 
sangrías, que desgraciadamente fueron iníructuosas.

L 1 egó poco después el doctor Blandin , y  aprobó com ple
tamente los medios que aquel había adoptado

Una hora antes de su terrible ataque habia escrito Mr. H u 
mann algunas reílexioues, notables por aquella rectitud de juicio 
y  claridad de expresión que tanto le distinguían.

Sus restos se trasladarán á Alsacia para reunirlos á los de 
su esposa, cuya triste memoria conservaba. (Constitucional.)

Escriben de Montpellier el 22 de A bril  al diario L e  droiU
Es cierto que la autoridad se ha ocupado de la cuestión de 

traslación de madame Lalfarge á un hospital de dementes en 
vista de su enagenarion mental; pero aun no se ha tomado d e 
cisión alguna, deseando la autoridad ilustrarse con todas las no
ticias necesarias.

Tres médicos, entre los cuales se cuenta el decano de la fa
cultad (colegio) de medicina de Montpellier, han sido llamados 
para visitar á esta detenida y  dar su parecer. Nada han deci
dido aun , pidiendo tiempo para descubrir la verdad. E l  anun
cio que se ha hecho de una autorización dada por el Ministro 
del Interior para esta traslación era muy prematuro.

En consecuencia de esto pasa todo el día encerrada en su 
celda , situada entre la farmacia y  la enfermería. Basa gran par
te del tiempo en leer, y  dentro de su prisión, por no vestir el 
traje de sayal gris y  la cofia negra. Su salud parece restablecida. 
N o  recibe á persona alguna : los permisos para verla se conce
den á m uy pocos, y deben ser dados por el Ministro del In
terior. Con esta autorización lia recibido la visita de su ulti
mo deíensor Mr. Lachaud, que ha pasado muchos dias en Monl- 
pellier. (Idem .)

MADRID 3 DE MAYO.

D e s p u é s  de p u b l i c a r s e  dos l e y e s ,  de d ar se  c u e n t a  
de v a r i o s  n e go c i os  de d e s p ac h o o r d i n a r i o ,  y  de a p r o 
bar se la e n m i e n d a  del S r.  L a s a ñ a  r el at iv a  al p r o y e c 
to de l e y  s o b r e  a r b i t r i o s  para el a r m a m e n t o  y  e q u i 
po de la M i l i c i a  n a c i o n a l ,  c o n t i n u ó  h o y  en el S e n a 
do la d i s c u s i ó n ,  p r i n c i p i a d a  en la ses ión a n t e r i o r ,  
s o b r e  la p r o p o s i c i ó n  del  S r .  G ó m e z  B e c e r r a  a c e rc a  
de la c o n m u t a c i ó n  de penas de p r es i d i o  en p e c u n i a 
rias.  H a b i e n d o  sa t is fe c ho  el Sr .  M a c í a  L l e o p a r t  á las 
o b v i a s  o b s e r v a c i o n e s  q u e  h i z o  el S r .  C a n e j a  , se l e 
v a n t ó  el S r .  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  para de»cir, 
en n o m b r e  del  G o b i e r n o ,  q u e  este se hal laba de a c u e r 
do c on  el d i ct a me n  de la c o m i s i ó n .  E l  S r .  O l a v a r r i e -  
ta h i z o  ver  q u e  la l ey  a u t o r i z a  q u e  se c o n m u t e n  las 
penas de pr es i di o  en p e c u n i a r i a s  sol o en a q ue l l os  d e 
l i tos c u y a s  c i r c u n s t a n c i a s  lo p e r m i t a n  , consi&ti&adx> 
estas c i r c u n s t a n c i a s  en l l e v ar  ó no la nota  de i n f a 
m i a ,  i n d i c a n d o  al m i s m o  t i e m p o  q u e  en la a c t u a l i 
dad i m p o n e n  las l eyes  la pena de p r es i di o  a d el i tos  
q u e  m er e ce n  una j usta  c o n m u t a c i ó n  de p e n a ,  y  á los 
q u e p o r  lo m i s m o  es c o n v e n i e n t e  la e q u i t a t i v a  a r b i 
t r a r i e d a d  de los t r i b un al e s .  C o m o  el Sr .  O l a v a r r i e t a  
h u b ie se  m a n i f e s t a d o  en su d i s c u r s o  q u e  los pr es id ios  
se h a l l a b a n  en una s i t u a c i ó n  q u e  cal i f icó de i n f a m e ,  
t u v o  oc a si ón  necesari a el S r .  M i n i s t r o  de la G o b e r 
n a c i ó n  par a e x p o n e r  al S e n a d o  el v e n t a j o s o  e s t a d o  
en q u e  se h a l la n  los pr e si d io s  del r e i n o ,  c i t a n d o  e n 
tre otr os  el de V a l e n c i a  y el de C e u t a  , d o n d e  y a  los 
p r e s i d i a r i o s  t r a b aj a n  po r  su c u e n t a ,  h a b i e n d o  o b t e 
n i d o  en el mes de M a r z o  mil  d u r o s  de beneficios.  
A p o y a d o  en segui da el d i ct a m e n  de la c o m i s i ó n  p o r  
el se ñ or  de los f i e r o s  , f u e  a p r o b a d o  el a r t í c u l o  ú n i 
co del  p r o y e c t o .

Núm. 196. M adrid.=?D. Antonio G i l  de B o r j a .= U n  cu a -  
dio  caligráfico.

N úm . 1 97. Madrid.z=D. Juau P e r c h é , calle de la Alameda, 
nuin. 6 ,  cuarto b a jo .= U n  cepillo para limpiar los dientes. =  
Id . id. id. las uñas, =  Id. id. para relojeros. =  U n  cuchillo de 
hueso para cortar papel.

Núm . 198. Barcelona.— S. S. A chon Puigmartí y  compa- 
ñ a ,  fabricantes de tejidos de a lgodon.=Piezas indiana.

Núm. 199. Barcelona.= 1). Fernando Puig Portabella y  
compañía r r f l i lo  colores superior calidad.

N úm . 200. B a rc e lo n a .= D . Francisco Bajeras y  amigos, 
fabricantes de tejidos de seda zzPañuelos raso superior de nueve 
cuartas .= Jd. id. id. ocho cua rta s .^ Id . id. id. siete cu a rta s .=  
Id . crespón fino ocho .cuartas.

N úm . 2 0 1 .  M a d r id .= D o ñ a  Pilar G arcía  Caballero, de edad 
de 12 a ñ o s .= U n  palillero de hilillo de oro y plata.

N úm . 202. Madrid. = S .  S. Bonaplala, hermanos, de su es
tablecimiento de fundición , sito en el ex-convento de Santa 
B a r b a r a .= U n  balcón de liieiro dulce con adornos fundidos 
para piso principal, p intado.=Otro id. id. id. para piso segun
do , i d . = O t r o  id. id. id. sin pintar.

N úm . 207). Barcelona. = D .  Francisco Caball  é . = U n  cua
dro de tejido metálico con un retrato bordado de lo m ism o .=  
Caretas de tela metálica.

Núm . 204* B u rg o s .= S .  S. D . Sm liago  Arcoc.ha Espiga y  
compañía , y  V elasco  hermanos , labricautes de papel.z=Un ro
llo de papel continuo de tercera calidad para imprenta de 1200 
pie3 de longitud, 5 7  pulgadas de latitud y  68 libras de peso.

N ú m . 2o 5. Barcelona.— D . Antonio D e u , fabricante de 
cardas para lana y  a lg o d o n .= U u a  placa para algodón , nume
ro 22 , de 7)2 pulgadas de largo , y  4  pulgadas 6 líneas de an
cho. =-=Olra id. para la n a ,  núm. 2 4 *  de 29 pulgadas de largo, 
y  4 pulgadas 6 líneas de an ch o.= O tra  id. id . ,  núm. Z 4 , de 
29 pulgadas de largo , y  5 pulgadas 6 luieas de ancho.=±Una 
cinta id. id , núm. 2 6 ,  de 1 pulgada 8 líüeus de ancho , y  14

pulgadas de la rg o .= O tra  id. id.,  núm. 100, de I pulgada 8 lí
neas de ancho , y  14  pulgadas de largo = V a r i a s  muestras de 
cuero preparado para la fabricación de dichas c intas ’y  cardas.

Núm. 206. Madrid. ==D. Manuel H e rr a iz , lubricante de 
salserillas color de rosa , calle de A to ch a  , núm. f 35 , tienda.=s 
Muestras de salserillas,

Núm. 207. Madrid. = D .  Francisco López, maestro armero, 
calle del Duque de la V ic to r ia ,  núm. 4^5 tienda. =  Una escopeta 
de dos tiros, cincelados y  con embutidos de oro los cañones, 
tallada la ca ja ,  y  con las llaves á la moda que hacen á chispa 
y pistón sin quitar ninguna p ieza .= D o s  cañones unidos para 
otra escopeta, también cincelados, y  con embutidos de oro con 
el nombre del fabricante y  año de 1802.

Nota, Pertenecen.al secuestro del ex-infante D . Sebastian.
N úm . 208. M a d r id .= D .  José P u jo l ,  artífice platero, calle 

de Hortaleza , núm. 9 ,  frente á la de la R eina , cuarto bajo.=  
Una custodia de plata y  bronce que tiene tres caras.

Núm. 209. B a rc e lo n a .= D . Valentin  E sp aró ,  de su fábri
ca e s p e c ia l  de tornillos.— Muestras de tornillos de rosca para 
madera con cabeza redonda plana y  cuadrada, de todos géneros 
y  dimensiones, p a r a  liso de carpinteros, ebanistas &e.

Núm. 2 10 . Barcelonu.=S. S. N egrie l  y  compañía, fabri
cantes de tejidos de hilo, a lgodón , seda y estambre.— Una pie
za a sargada azul.— Una id. id. negro.=*Uua id. id. castaña.=  
Una id. tela para paraguas a z u l .= U n a  id. tisana de rosa.-=Una 
idem lela para {fcuitalones.srUiia id. dril de a lgodón.=U na id. 
piqué listada azul y  blanco.-=Una id. asargado encarnado y  
azul.— Una id. dril blanco lodo liilo.— Una id. hilo de colo
res. rrDos trozos con seis cor*es cada uno para chalecos de lana 
y  mezcla y  algodón. —  Puñ lelos algodón vearneses.^=Id. id. 
y e ib a s .= I d .  id. tres colores. - I d .  id. cuatro colores.— Id. vear- 
neses con fleco.=»Id. á la in¿ Irileña con-. lleco.=Td. á la valen- 
c ia n a .= Id .  árabes.=Id. id. plancha encarnada.=Id. id. estam
bre y  mezcla dtí algodón.

Núm. 2 1 1 .  Capellades ( C a t a l u ñ a ) . z ü .  Mariano Puigden- 
golas , fabricante de papel id-iacu.zsPapel blanco de pi imera

c la s e .= Id .  de segun da.= Id . de tercera c la se .= Id .  á la holan
d e sa .= Id .  m arq u il la .= Id .  marca mayor.

N úm . 2 1 2 .  Madrid. = D .  Adriano Ferran, fabricante de 
molduras y  marcos dorados , Travesía  de la Ballesta, núm. 7 ,  
almacén carrera de San G erónim o, núm. i . = U n  marco góti
co grande.=*Uno id. chico eoíí adornos trepados.=»Uno id. de 
terciopelo con adornos calados.

Núm. 2 1?). M a d r i d . = D .  Francisco Moratil la , artífice p la
tero , plazuela del A ngel , tien ia.-=Una custodia de plata do
rada con el oro de varios colores en su mayor parle sobrepues
tos blancos cincelados , colocados de mo lo que pueden desar
marse para limpiarla ó guardarla : en su pie tiene los atributos 
del Sacramento de la Eucaristía: pesa 140 onzas, y  tiene de 
alzada dos y  m-»dio pies castellanos: puede servir por su tamaño 
y  peso para reservar cou ella , y  no cansa ni incomoda ai sa
cerdote que lo verifique. =  U n  cubierto de oro compuesto de 
cuchara, tenedor y  cuchillo cou la hoja de p lata ,  con peso 
nueve onzas.

Núm. I 14* Madrid. = D .  Juan A driano Leliebre , fabri
cante de maimtacfuras de paja, calle del C a rm e n , núm 23 . =  
Sombrero para hombre de primera forrado. =• Id. id. de pri
mera sin prepararse.— Petacas de colores.-=ld. b !au eas.= B o lsa  
ó ridículo forrado, de color.

D e  ninguno de estos pro lucios pudimos hablar en nuestros 
artículos anteriones por haberse presentado muy tarde en la 
exposición Cumplimos hoy con el deber que nos habíamos im 
puesto , no dejando sin mención ningún objeto de los expues
tos por nuestros industriosos artistas y  artesanos, y  para que 
asi pueda formarse una ulea mas aproximada y  exacta de los 
adelantos (fue ha hecho el país en estos últimos años, cuando 
estaba abierto el cáccer de uua guerra desoladora. A gu a rd e 
mos que el reposo que ron fundamento nos es dado esperar, 
después de tan penosas convulsiones , harán alcanzar á la na
ción el grado de prosperidad que es indispensable para su ven
tara , como para su importaucia política.



Varío* proyectos de iey lian si ¡lo presentados en 
el Congreso á primera hora por di ferentes Sres.  D i 
putados.  El  Sr. Posada  proponía que las casas que  
habitan los canónigos de la colegial de Cobadonga se 
reservasen para su habitación y di sfrute ,  ad i c i oná n
dose en estos t érminos  la ley relativa á la e n a j e n a 
ción «le los efectos «leí clero secular.  El  Sr. Muñ oz  
(D.  Laureano) pretendía as imismo que la expresada  
lev fuese adicionada  de modo  que los ayuntamientos  
const i tuciona les  pudiesen solici tar la apl icación de 
algunos  edif i cios ,  procedentes  del expresado c lero ,  á 
establecimientos «le beneficencia y otros usos de ut i 
l idad pública.  U n o  y otro proyecto de ley fueron  
tomados en cons iderac ión  por el Congreso.

:Vo tuvo  igual ventura el presentado por el señor  
Mendizabal  con e! objeto de que se l iquidasen á ios 
empleados sus a trasos,  creándose un nuevo papel de 
crédi to que devengara un 4 por í00 de Ínteres al 
año.  El  autor «le la propos ic ión apenas vio el gran
de número  de Sres.  Diputados  que al votar q u e d a -  
lian tranquilos  en sus asientos , reclamó la votac ión  
n o m in a l ,  sien<!o su resultado no tomarse aquel pro
yecto  en cons iderac ión  por <38 votos contra 5o.

Ocu pó  luego la tribuna el Sr. Minis tro  de H a 
cienda y l eyó cinco  proyectos  de ley. L lamónos pr in
cipa lmente  la atención el de reforma del sistema tri 
bu tar i o ,  obra que por la s imple lectura que l iemos  
escucharlo enmedio  de la a tención general  que se le 
pres taba , nos lia parecido m uy  premedi tado  y capaz  
de mejorar en gran m o n e r a nuestra hacienda .

Las conf ri l u i c i o n es  se divi  den en las dos grandes  
fracciones en que las han separado los progresos de 
la ciencia económica  , á saber;  en directas é ind i 
rectas , agrupándose en estas úl timas todas las de 
consumos  , que es el nombre con que el provecto las 
dist ingue.  Se  hace un recargo moderadís imo á sus ac- 
iuales rendimientos , y se establece Jo mas necesario  
en una obra legislativa para su adminis tración i n 
terior.  Según ei provecto  la reforma debe comenzar  
á regir desde 1? de E n e r o  de 1844.

El  segundo  proyecto de ley , leído por el Sr. M i 
nistro , tenia por objeto reformar el orden actual de 
las cesantías y jubi lac iones  de empleados

El tercero versaba sobre la provi s ión de empleos  
y la organizac ión de esta clase.

El  cuarto consultaba con jas Cortes una duda de 
ley ocurrida al Gobierno  en el cum pl imi en to  de la 
de arance les ,  y de los medios  de a c o rd a re n  ella las 
modifi caciones que el mejor serv ic io del Es tado  p u 
diera hacer necesarias.

El  qu into  y úl t imo proponía la creac ión de una  
junta de arbitrios para exa m ina r  y aprobar las c u e n 
tas rendidas por la casa de Carbonel!  de Londres en 
los negocios relativos á la legión inglesa.

Procedióse  después al sorteo de dos comisiones  
mixtas :  en la deí proyecto  de ley concediendo  pen s io 
nes a las viudas de los Nac iona les  de Pa mplo na ,  
muertos en Octubre ul timo por los fuegos de la c i u -  
dadela, resultaron nombrados los Sres.  OJózaga,  P e 
na, Gnrnica,  Escorial  y Marau,  y exc l u i dos  íos seño-  
í es García Uzal  y Sa g a s t i : en la que tenia por ol>¿eto 
la supres ión del oficio de fiel medidor,  lonja, corredu-  
i ía y dem-íS, favoreció la s u e n e  á los Sres.  Cabel lo,  
Sánchez S i l va ,  Ja um a r ,  I íueíbes y García ( I). M a u 
r ic io ,  quedando en el cántaro los Sres conde  de las Navas  y Roda.

El  resto de la sesión se empleó en el asunto del 
Sr. G a r n i c a , ocupando  largo rato la atención del 
Congreso el Sr. Minis tro  de Gracia y Justicio,  que  
lia hecho ver los justos motivos  del Go b ie rn o  en  
cuanto  había ordenado  en el part icu lar ,  y los i n c o n 
venientes  del dictamen «le la com is ión  en la parte 
que apa recia en opos ic ión con lo que pertenece á las 
atribuciones  del poder judicial .

Después  de las prolongad is exp l i cac iones  del se
ñor G a rn ic a ,  la comis ión  por órgano del Sr. A lo n s o  
(D.  Juan Bautista) ha declarado que se entendiese  
como cons i derando  del dictamen cuanto hacia refe
rencia á los proce«limientos judiciales  del negocio,  
l imi tándose el acuerdo  del Congreso á la negativa de 
la autorización com o estaba en sus a tribuciones  el 
hacer.  As i  se votó por el cuerpo  l egis lat ivo á última  
hora en la ses ión de h o y .

FERIA EN CORUÑA.

  E l  Sermo. Sr. Regente del Reino se lia dignado conceder 
a la ciudad de Orduña , en V izcaya , la gracia de celebrar una 
lena anual , que principiará eu el día l 3 de Junio. E l  espacio
so sitio que la ciudad , cabeza de partido, tiene destinado para 
su celebración , los muchos y  bien cuidados caminos que con
ducen al ferial, la libertad de aguas y  pastos , la contigiiedad 
de estos a dicho ferial y  exención de todo tributo, unida a las 
comodidades que el pueblo oí rece en sus posadas y  casas par
ticulares , son circunstancias que indudablemente se aprecia
rán, tanto por los tratantes en ganado cíe luda especie, corno 
por los demas concurrentes. 3

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del di a 3 de Mayo d las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 0 0 .
Títulos al portador del 5 por l o o ,  2 7 ,  2 Ú | , 2 6 $  con cu

pones al contada: 2 7  nueve dieziseisavos, 2 7 I ,  2 7 Í  á
v. f. yo!. : 28  á v. 1. vol. á prima £ , £ con cupones: 2 o | , 20  
¡r. ce 11 eintaidosavos a 6 O d. f. vol. con 3  id.

/1

Idem 0 d 5 por 1 0 0 ,  procedentes de la conversión de la 
deuda •*'. tenor, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.

 ̂ Idem i 1. del o por I OO , 2 2  trece diezis isavos , siete diec
iseisavos , «mee dic/i.seisavos , 2 2  , trece dieziseisavos á v. í. 
vol. : 20  á v. i', vol. ¿i prima |  ¿  por 100.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 1 0 0  a papel, 00.
Idem sin inferes, 00.
Acciones del banco español de San Eeruando , 00*

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, á i .  Granada, i £  din. d.
Paris , i 6'-3 pap. Málaga , $ id.

Santan.ler , 4 b.
Alicante, 1 d. Santiago, 1 á d.
Ba •celonu a ps. fs. , par id. Sevilla, £ din. id.
Bilbao, í  b. Valencia,  f  id.
Cádiz, |  d. Zaragoza, I id.
Coruña, id.

Descuento de letras k 6  por 1 0 0  al año.

J U S T A  DE s o r t e o  DE L A  D E U D A  DEL ESTADO.
A cta  1 oí

R eu n id a  á las once de la m añana  de hoy en la sala de los Consejos 
destinada á estos actos la junta  no m b rad a  por S. A. el Regente  del 
R e in o  prn a u to r iz a r  el solemne sorteo de la q u in ta  duodécima pa r le  
de la deuda ex trangera  d ifer ida ,  con a rreg lo  á la ley de 16 de N o v ie m 
bre de 185-1, compuesta  de sil presidente  ei l imo. Sr. D. J o a q u í n  L ia -  
ñ o ,  que lo es igua lm ente  del t r ib u n a l  m ay or  de C u en ta s ,  y  de los se
ñores vocales O. M anuel  Cantero ,  d irec tor  general  de la caja nacional 
de A m o r t iz a c ió n , D. Jo a q u ín  de F agoaga ,  que lo es del Banco español  
de San F e r n a n d o ,  v D. Josa  H ig in io  A rche  , contador general  de la 
m ism a  caja de A m o r t iz ac ió n ,  vocal secre ta r io ,  se procedió ai sorteo, 
re su l tando  premiados íos lotes y  do cum entos  que se refieren en el si
gu iente  estado:
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Satisfecha c u m p l id a m e n te  la junta y  el público de la operación, 
que ha sirio ejecutada con la m ay o r  so lem nidad ,  el limo. ¿r.  p res iden
te dio por conclu ido el acto, y lo fi rma por duplicado con los Sres. vo
cales,  de que certifica el vocal secretario. M a d r id  3 de Mayo de 1842. n  
Jo a q u í n  (iomez de L ia ñ o . -M a n u e l  C a n t e ro .^ J o a q u in  Fagoaga.ruiosé 
H ig in io  A rc h e ,  vocal secre tario.—Es copia.

PRO VIDENCIAS J U D IC IA L E S.
J u zg a d o  de prim era instancia de A lbu rquerque .

E l  licenciado ü .  Rafael  T o v a r  P e r e z , juez de p r i m e r a  instanc ia  
de esta villa  de A lb u rq u e rq u e  y  su pa r t ido  &c.

H ago saber:  Que propuesta  d e m an d a  de p ro p ieda d  po r  el presbí
tero I). Pedro Correa en este juzgado ú v i r t u d  de la ley  de 19 de 
Agosto  ú l t im o  sobre un o l ivar  cercado al s it io  de las F l o r e s , una v i 
ña a l  del Pu lgó n  ó Z a p a te ra ,  té rm in o  de la v i l la  de San V icen te ,  y  
una t ierra  t r iguera  al  sit io del C a r ta ;o ,  t é rm in o  de Valencia  de A l 
cán tara  , como dótales de  cape llan ía ,  fundada  en la p r im e ra  por A n 
tonio Mendez é Isabel F lores ,  hoy  en a d m in is t r ac ió n  del crédito  p ú 
b l ic o ,  lie p toveido c i t a r  y  em p laza r  por te rm in o  de 30 dias u los que  
se consideren con derecho á tales bienes por edictos en esta y  aque lla  
vi lla y  a nunc io  en la Gaceta del G o b ie r n o ,  en c uyo  c u m p l im ie n to  
las persones que se crean con acción á ob tener  m encionados .bienes, 
d e n t ro  del t é rm in o  señalado podrán presenta rse  en este juzgado y  por 
m ed io  de uno de los procuradores del m ism o  á deduc ir la  , á quienes 
se les oi rá  con a r reg lo  á derecho ,  y  pasado el cual  les pa ra rá  el p e r 
juic io  que h a y a  lugar.  Dado en A lb u rq u e rq u e  á 20 de A b r i l  de 1 8 4 2 . -  
Licenciado Rafae l  T o v a r  Perez.—Por su m a n d a d o ,  Nicolás G ut ié rrez  
D uran ,

Subdelegacion Je R en tas de la provincia de M a drid .
E n  v i r tu d  de providencia del Sr. in tenden te  subdelegado de R e n 

tas de esta provincia  se c i ta ,  l l a n u  y  c m p la - i  ñ Doña M aría  E le u te -  
rin de la Pa l iza ,  vecina que fue de esta c o r te ,  en concepto de herede
ra de su padre  D. Antonio ,  ó los suyos caso de haber fallecido,  para  que  
en el t é rm in o  de 20 dias, contados desde su publicación en la Gaceta ,  
comparezcan en la escribanía  de alcabalas,  sita en la calle de l  P r inc ipe ,  
nu m .  8 ,  cuar to  p r in c ip a l ,  para  en te ra r le s  de un au to  dado por S. S. 
en asunto c iv i l  que contra  dicha Paliza se ha seguido y a u n  está pen
diente  en dicha subdelegac ion , apercib idos de que  t ra n sc u r r id o  el 
referido  té rm in o  sin  co m p arec e r ,  les p a ra rá  ei per ju ic io  que h aya

 ___________________________

E n v i r tu d  de providencia  del Sr. in tenden te  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia  se c i t a ,  l lama y emplaza  á Doña Josefa  J i m é 
nez y  D. José Po l ic a r t ,  vecinos que fueron de esta co r te ,  ó sus here
deros caso de haber fa llec ido ,  para q u e  en <1 té rm in o  de 29  dias, con
tados desde su publicación en la G ace ta ,  comparezcan en la escribanía  
de alcabalas ,  sita en la cal le del P r i n c ip e ,  n u m .  8 ,  cuar to  p r in c ip a l ,  
para  enterarles  de c ie rto  auto  dado por S. S. en asun to  c iv i l  que  con
tra el p r im ero  está pendien te  en dicha subdelegacion,  apercibidos de 
que  t rascurr ido  el referido té rm in o  sin  com parecer  les pa ra rá  el pe r 
juicio que  h aya  lugar.

E n  v i r tu d  de prov idencia  del Sr. in te n d e n te  subdelegado de R e n 
tas de esta p rov incia  se c i t a ,  l lam a y  emplaza  á D. J u a n  A nton io  
Acebo ,  vecino que fue de esta c o r te ,  c uyo  pa radero  se ignora , ó sus 
herederos caso de haber  fa l lec ido ,  para  que en el t é rm in o  de 20 dias, 
contados desde su publicación en la G aveta ,  com parezcan en la escri
banía de alcabalas,  sita en la calle del P r ínc ipe ,  n .ím. 8 ,  cuar to  p r in 
cipal , para  ente ra r les  de un  au to  dado por S. S. en cierto asunto ci
vi l  que se halla  pendien te  en dicha subdelegac ion ,  apercibidos de que 
t rascurr ido ei re fer ido t e rm in o  sin  com parecer  les p a ra rá  el perju ic io que haya  lugar.

D. R a m ó n  M e n d i v i l ,  tenien te  coronel  m a y o r  de caballer ía  clasificado Si.<\
I lab¡ Tidose ausentado de esta plaza D. Jo<U M aría  Tejada , vecino 

de T orreci l la  de Cam ero s ,  cóm plice  en la causa que de orden del exce
lentís imo Sr. capi tán  general  de este d i s tr i to  estoy s iguiendo contra  
D. berapio M o r i l lo ,  alférez de caballer ía  del depósito de bres. gefes y  
oficiales del convenio de V erga ra  estacionado en esta c iudad,  fugado 
de la mism a por desfalco de intereses del t iempo que fue habili t.ido 
del m ism o ;  y  usando d é l a  jurisdic ion que la Reina Nuestra  Señora 
tiene concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas á los oficiales 
de su ej r c i t o ,  por el presente  l l a m o ,  cito y  em plazo  por este edicto 

P* J o s ‘ M a n a  Tejada, señalándole la casa habi tación del m encionado  
sei or fiscal, sita calle de San J u a n ,  n ú m .  69, de esta c iudad, donde  de
ber .  presentarse personalmente  d en tro  del té rm in o  de 30 d i a s , que se 
c u m i a n  desde la fecha, y  antes si srr puede, á da r  sus descargos y defen
sas; y  de no com parecer  en el re fer ido plazo , se seguirá  la m usa y  se 
sen tenciará  en rebeldía  por el com peten te  consejo de guerra  por el de
lito que merezca pena mas g r a v e ,  haciendo el cotejo de una y  o t ra  
pena, sin mas l lamarle  ni em plaza rle  por se re s ta  la v o lun tad  de S. M 

Burgos A b r i l  27 de 1 8 l 2 . - R a m o n  M e n d i b i l . - P o r  m an dad o ,  Pedro  O r n i l l a ,  secretario.

J u zg a d o  de prim era instancia de G etcfe .
E n  v i r tu d  de providencia  dictada por el Sr. licenciado D. F e rn a n 

do L igarte ,  jue* de dicho p a r t id o ,  se Harija por té rm in o  de 30 día*, 
contados desde d í  s iguiente  al de la publicación en este peri .  d co del 
presente anunc io ,  á los que  se crean con derecho á los bienes correspon
dientes a la cape llan ía  fundada  en la pa r ro q u ia l  de T o r r e e n  de V e -  
lasco por J u a n  y  Ursula  de C ubas ,  á fin de que  en dicho plazo deduz
can el que e n t ien dan  asist irles en el enunc iado  t r ib u n a l  por 1 i escri
banía de D. J u a n  González Ca/.orla , pues trascurr ido  que sea sin  h a 
berlo verif icado , Ies parará  el perju ic io  que h aya  lugar.

BIBLIOGRAFIA.
Biblioteca religiosa ó sea colección de obras escogidas de re l ig ión  y  

de  m ora l  cris t iana.
El 20 del presente mes se r e p a r t i rá  á los suscri tores el p r i m e r  to

mo, que  contiene la exposición del dogma católico , por M. G rn u n d f .
En lo sucesivo se publica rá  un tom o cada mes,  según se ofrece en  el prospecto.
Se suscribe á 12 rs. cada tomo en M adr id  en las l ibre r ías  de Sojo, 

calle de Carre tas  ; de V i l l a ,  plazuela de Ninlo  D o m in g o ,  y de H e r -  
m o o ,  calle M ayor .  E n  las provincias  á 14 rs. en todas las a d m in R -  
tracioues de Correos y  en las p r inc ipales  libre rías.

Siendo poseedor D. M anuel  Ignacio de A i t u n a ,  vecino de Azcoiím , 
en la p rovincia  de G u ip ú z c o a ,  como sucesor de su pad re  D. Miguel 
M a r ía ,  en los m ayorazgos fundados por Doña Marina  de A rre g u i  y 
D. J u a n  Perez de A i tu n a  , de tres juros núm eros  99, 359 y  5 1 2 ,  d ’-  
luados ú l t im a m e n te  el p r im ero  en las salinas de Badajoz , el segundo 
en el A lm o¡ar ifazgo de ¿Sevilla, y  el tercero . en las alcabalas de Ma
d r i d ,  en cabeza el uno de Doña M agdalena A r r i a r a n ,  y  Jos otros da 
J u a n  Perez A i tu n a  y Dona C ata lina  Gorostegui ; y  habiéndose e x t r a 
viado los priv i legios  or ig ina les  de los tres juros, se suplica á la perso
na en cuyo  poder se e n c u e n t r e n ,  ó que tenga noticia de su paradero , 
lo manif ieste  en Azcoitia  á la ¿ira. Doña María  D o l o r e s  Zavala  de A i -  
tuna  , y  en esta corte á D. Miguel A n to n io  Aguirrezabalaga  , calle de 
la Corredera baja de San Pablo ,  nú m .  1 ,  cuar to  p r in c ip a l  de la dere
cha , seguro de que se le dará  una grati ficación. 3

T E A T R O S

P R ÍN C IP E . A las ocho de la noche.
I? S intonía .
2? La comedia nueva original en tres actos y  en verso, 

titulada
E L  E D IT O R  R E S P O N S A B L E .

3? La furlangu bailada por todas las parejas de la com 
pañía.

4* Terminará el espectáculo con el gracioso sainete ti
tulado

P A C A  L A  S A L A D A  
O Z A L A G A R D A  Y  C H IN C H IL L A .

C R U Z . A  las ocho de la noche.
U N  D E S A F IO , O D O S H O R A S  D E  F A V O R ,

drama en tres actos.
Baile y  sainete.


